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inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero, tomo 672, folio 52, libro 61 del Ayun-
tamiento de Villanueva de la Cañada, finca núme-
ro 4.248, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 19.050.000 pesetas.

Móstoles, 26 de octubre de 2000.—Javier Castro
Verde.—59.871.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Don Luis Boraita Murillo, Juez sustituto de Primera
Instancia número 1 de Roquetas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 429/95, se tramita procedimiento de ejecutivos
429/95, a instancia de «Caja Rural de Almería,
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra don
Miguel Íñigo Iglesias y don Antonio Molina García
Goyena, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de enero de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
025700001442995, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las mismas prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera el día 22 de marzo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Cuarta parte indivisa de una parcela de terreno,
con una extensión superficial 2.700 metros cuadra-
dos, sita en el paraje denominado «Los Llanos de
Aguadulce», del término municipal de Roquetas de
Mar, que linda: Norte, camino de acceso que la
separa de la finca matriz de donde se segrega; sur
y oeste, parcela de los señores Estrella; este, rambla.

Finca inscrita al libro 80, tomo 1.414, folio 99,
registral número 7.057, inscripción segunda.

Valoración: El valor de tasación correspondiente
a la cuarta parte indivisa de la finca anteriormente
descrita es de 13.500.000 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 20 de septiembre
de 2000.—El Juez sustituto.—El Secretario.—60.196.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Don José Ignacio Nestares Pleguezublo, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San
Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 193/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Banco Zaragozano, contra
don Carmelo Germán González Zerpa, doña Basilia
Gloria Jordán Hernández, don Máximo San Martín
Molina y doña María del Pino Falcón Sánchez,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 4
de diciembre de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, número 351900001719394, del
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

La certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estará de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, donde podrá ser examinadas, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que la cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate,
y se entenderá que rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las mismas prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera el día 5 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca 20.513 del Registro de la Propiedad nú-
mero 2 de San Bartolomé de Tirajana, urbana núme-
ro 91, superficie de 200 metros cuadrados y tasada
en 26.750.000 pesetas.

Finca urbana 20, superficie 81 metros cuadrados,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Las Palmas de Gran Canaria, con el núme-
ro 24.053, folio 182 del libro 479, y anotación le-
tra B. Su tasación asciende a 7.982.325 pesetas.

San Bartolomé de Tirajana, 11 de octubre de
2000.—El Juez.—El Secretario.—60.186.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Doña Yolanda de la Fuente Guerrero, Juez del Juz-
g a d o d e P r i m e r a I n s t a n c i a n ú m e -
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 168/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Patricio Sánchez Silva
Promociones 86, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 4 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2696/0000/18/0168/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de enero de 2001, a la
misma hora que la primera, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero
de 2001, a la misma hora que la primera y segunda,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


